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LISTA DE ACUERDOS

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día siete de
febrero de dos mil dieciocho se notifica a las partes lo siguiente:

NÚMERO
CONSECUTIVO

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

SUJETO
OBLIGADO

FECHA DE
ACUERDO/ADMISI

ON

ACUERDO/ADMISION
(Extracto)

1 EXPEDIENTE IVAI-
REV/99/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
contiene los requisitos de procedencia previstos en el
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al
comparecer deberá acreditar su personería en
términos del artículo 164 y observar lo señalado en el
artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como que la falta
de contestación al recurso dentro del plazo respectivo
hará presumir como ciertos los hechos que se
hubieren señalado en él, siempre que éstos sean
directamente imputables a los sujetos obligados,
conforme al numeral 198 de la ley en cita

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/115/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
contiene los requisitos de procedencia previstos en el
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al
comparecer deberá acreditar su personería en
términos del artículo 164 y observar lo señalado en el
artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como que la falta
de contestación al recurso dentro del plazo respectivo
hará presumir como ciertos los hechos que se
hubieren señalado en él, siempre que éstos sean
directamente imputables a los sujetos obligados,
conforme al numeral 198 de la ley en cita

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/91/2018/I

COMISIÓN
MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE
NAOLINCO

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
contiene los requisitos de procedencia previstos en el
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al
comparecer deberá acreditar su personería en
términos del artículo 164 y observar lo señalado en el
artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como que la falta
de contestación al recurso dentro del plazo respectivo
hará presumir como ciertos los hechos que se
hubieren señalado en él, siempre que éstos sean
directamente imputables a los sujetos obligados,
conforme al numeral 198 de la ley en cita

4
EXPEDIENTE IVAI-

REV/94/2017/I AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
contiene los requisitos de procedencia previstos en el
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al
comparecer deberá acreditar su personería en
términos del artículo 164 y observar lo señalado en el
artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como que la falta
de contestación al recurso dentro del plazo respectivo
hará presumir como ciertos los hechos que se
hubieren señalado en él, siempre que éstos sean
directamente imputables a los sujetos obligados,
conforme al numeral 198 de la ley en cita

5 EXPEDIENTE IVAI-
REV/97/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
contiene los requisitos de procedencia previstos en el
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al
comparecer deberá acreditar su personería en
términos del artículo 164 y observar lo señalado en el
artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como que la falta
de contestación al recurso dentro del plazo respectivo
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hará presumir como ciertos los hechos que se
hubieren señalado en él, siempre que éstos sean
directamente imputables a los sujetos obligados,
conforme al numeral 198 de la ley en cita

6 EXPEDIENTE IVAI-
REV/104/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
contiene los requisitos de procedencia previstos en el
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al
comparecer deberá acreditar su personería en
términos del artículo 164 y observar lo señalado en el
artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como que la falta
de contestación al recurso dentro del plazo respectivo
hará presumir como ciertos los hechos que se
hubieren señalado en él, siempre que éstos sean
directamente imputables a los sujetos obligados,
conforme al numeral 198 de la ley en cita

7 EXPEDIENTE IVAI-
REV/01/2018/I

FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO DE
VERACRUZ

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte
días más, para presentar el proyecto de resolución por
parte de la comisionada ponente.

8 EXPEDIENTE
IVAI/INVS/201/2018

SECRETARÍA DE
SALUD

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Con la denuncia y sus anexos, intégrese el expediente
respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la
clave IVAI/INVS/201/2018.

Tercero. Se previene al compareciente a efecto de que
en el término de cinco días hábiles contados a partir
del siguiente en que le sea notificado el presente
proveído, remita las pruebas documentales de su
escrito de denuncia, toda vez que no se adjuntan, lo
anterior en términos del artículo 160 de la Ley 316.

8 EXPEDIENTE
IVAI/INVS/179/2018

SECRETARÍA DE
SALUD

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Con la denuncia y sus anexos, intégrese el expediente
respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la
clave IVAI/INVS/179/2018

9 EXPEDIENTE
IVAI/INVS/184/2018

SECRETARÍA DE
SALUD

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Con la denuncia y sus anexos, intégrese el expediente
respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la
clave IVAI/INVS/184/2018.

10 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1378/2017/III

SISTEMA PARA EL
DESARROLLO
INTEGRAL DE LA
FAMILIA

DOS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIECIOCHO

Agréguese al expediente la documental de cuenta, y
dígasele al sujeto obligado que deberá estarse a lo
acordado mediante proveído de fecha ocho de
diciembre de la anualidad pasada.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES


